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12. Adquisición del mobiliario, electrodomésticos y enseres para el hogar como egresos 
deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, inciso d) de la Ley N° 6380/19 158

12.1. La compra de mobiliario, electrodomésticos y enseres para el hogar son “gas-
tos deducibles, pero no inversiones” 159

12.2. Las obras de arte, las antigüedades y otros artículos de lujo no pueden ser 
utilizados como gastos deducibles en el IRP, salvo el costo en caso de la venta 
de los mismos

159

13. Deducibilidad de Gastos de Esparcimiento 160

13.1. Erogaciones en concepto de esparcimiento, siempre que se realicen en el terri-
torio nacional como egresos deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, inciso e) 
de la Ley N° 6380/19

160

13.2. Vacaciones en el exterior siempre que se hayan sido adquiridos en el país, como 
egresos deducibles del IRP. Art. 64 Numeral 1, incisos e) de la Ley N° 6380/19 160

14. Deducibilidad de Gastos de Educación y Salud 160

15. ¿Cómo se documentan las donaciones? ¿ Se facturan? 161

15.1. ¿Cómo se documentan las donaciones? ¿ Se facturan? 161
15.2. ¿Y quiénes pueden ser las entidades reconocidas como de Beneficio Público? 162
15.3. Asociaciones Reconocidas de Utilidad Pública 162
15.4. Asociaciones Inscriptas con Capacidad Restringida 163
15.5. Decreto de reconocimiento del Poder Ejecutivo 163
15.6. Y en definitiva ¿A qué entidad se puede donar para que sea deducible del IRP? 163

16. Preguntas frecuentes sobre donaciones 164

16.1. ¿Si realizo donaciones a una comisión vecinal y esta me emite un recibo co-
mún, puedo deducir el monto donado? 164

16.2. ¿Debo facturar las donaciones? ¿A qué valor debo emitir la factura? 164
16.3. ¿Si dono un vehículo o un terreno, en qué momento debo considerar como 

deducibles esas donaciones? 165

16.4. ¿El Estado, las Iglesias y Municipios también deben contar con reconocimien-
to de la Administración Pública para que el gasto sea deducible? 165

16.5. Las donaciones impuestas en el marco de una causa penal son deducibles? 165
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17. Deducción de descuentos y/o aportes legales de los trabajadores independientes del 
contribuyente de Renta Personal 165

17.1. Si decido absorber el aporte obrero, ¿puedo deducirlo en mi liquidación del IRP? 166
17.2. ¿Qué sucede si como persona física propietaria de una “unipersonal” cuento 

con trabajadores dependientes asignados a dicha unidad de negocios? 166

18. Relación existente entre la utilización del IVA Crédito Fiscal y los “Egresos” en el IRP 
relacionados con el Principio de Causalidad 166

18.1. Enajenación de muebles y equipos afectados a la actividad gravada bajo las 
disposiciones del IVA Crédito Fiscal y su tratamiento en el IRP 168

CAPÍTULO 7

Nuevo Tratamiento de Alquiler de Inmuebles, 
muebles y cesión de derecho por parte de Personas Físicas

1. El gran cambio: El alquiler de inmuebles por parte de personas físicas, a partir del 2020 
paga Renta Personal 169

2. Tratamiento Tributario de los Alquileres de Inmuebles hasta el 2019 170

3. Rentas por arrendamiento de bienes inmuebles, muebles, cesión de uso y usufructo de 
un derecho a partir del 2020 171

4. ¿Es posible alquilar inmuebles, dar en uso un derecho, un vehículo a título gratuito? ¿Se 
paga IRP por el no ingreso de dinero? 171

4.1. La cesión de derechos a título gratuito, no paga IRP, salvo en oportunidad de 
la venta de lo cedido y los Escribanos Públicos no deben realizar la retención 172

4.2. Normas relacionadas con el Usufructo de Inmuebles o Muebles 172

5. Los arrendamientos están gravados por el IRP siempre que no formen parte del activo 
de una unipersonal. Art. 13 del Decreto N° 3184/19 172

5.1. ¿Cuándo el inmueble forma parte de la Unipersonal? 173

6. Por la venta y el alquiler de inmuebles, siempre que no formen parte del activo de una 
unipersonal, se paga IRP y no IRE o SIMPLE 174

6.1. Un complemento adicional: Los inmuebles dados en alquiler por parte de las 
personas físicas no deben estar destinados a “actividades agropecuarias, co-
merciales o industriales” o formar parte del activo de la “unipersonal”

174

6.2. Lo categórico del Art. 13 del Anexo del Decreto N° 3184/19: Cuando dichos 
bienes formen parte del activo de una empresa unipersonal estarán afectados a 
las disposiciones relativas al IRE R.G

175

6.3. Costo Impositivo del Alquiler conforme al Impuesto 175

7. Código de Actividad para Inscripción de Alquiler de Inmuebles por parte de personas 
físicas 175

8. Tratamiento del Alquiler de Inmuebles por parte de Personas Físicas y Jurídicas 177

9. ¿Cómo doy de baja el IRE o IRPC por alquiler de inmuebles para pasar a pagar Renta 
Personal Código 716? 178
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10. Tratamiento de los alquileres en condominio y en sucesiones indivisas 178

11. Tratamiento tributario de alquiler de inmuebles de condominios entre personas que no 
sean cónyugues 179

11.1. Tratamiento de condominios de bienes intangibles 180

12. Nuevo concepto de Unidad Productiva Conjunta como Contribuyentes. Art. 5 del De-
creto N° 3182/19 181

13. Posibilidad de Alquilar Inmuebles mediante una Administradora o Empresa de manda-
tos y no inscribirse en el RUC 181

14. Doble sistema para determinar la base imponible y costo impositivo máximo del 4% 
sobre el canon de arrendamiento 182

14.1. En el arrendamiento de inmuebles el contribuyente tiene la “opción” de liqui-
dar por el doble sistema: Real o Presunto, el que fuere menor 182

14.2. Para recordar: Forma de calcular la Tasa Efectiva del IRP correspondiente a las 
Rentas y Ganancias de Capital 183

15. Importancia de contar con un Plan de Cuentas de inmuebles y conocer cuales se encue-
ran afectadas a la actividad Alquiler de Inmuebles, cuales a vivienda y a la actividad 
generadora de la Renta Personal

184

16. Plan de Cuentas de Gastos de propiedades dadas en Arrendamiento 184

17. Ejercicio práctico para razonar sobre los ingresos y egresos en el alquiler de inmuebles 186

18 Conceptos básicos de contratos de Capitalización por engorde, cría, producción agrí-
cola entre otros 188

18.1. Características del contrato de capitalización por engorde o invernada y trata-
miento tributario 188

18.2. Características del contrato de cría y su tratamiento tributario 188
18.3. Tratamiento de los Condominios ¿IRP o Simple? 189

CAPÍTULO 8

Tratamiento Tributario de la Venta de Inmuebles

1. Del Tratamiento de la Venta de Inmuebles por parte de Personas Físicas residentes en 
Paraguay 191

2. Tratamiento de inmuebles por parte de los contribuyentes del IRE Régimen General 191

2.2. Norma reglamentaria para actividades de forestación y venta de inmuebles Art. 
92 del Decreto N° 3182/19 192

3. Tratamiento de las ventas de inmuebles por parte de personas físicas 192

3.1. Costo impositivo del 2,4% máximo, al menos que al momento de comprar el 
inmueble se lo hubiera sido utilizada la compra como “inversión” en el IRSCP 
vigente hasta el 2019 o en el nuevo IRP

192

4. Retenciones para Notarios y Escribanos Públicos 193
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4.1. ¿En qué casos retiene el Notario y Escribano Público? 193
4.2. Retenciones IRP 194
4.3. Respaldo documental de las operaciones 195
4.4. Instalar el Software Tesakã – Versión 1.2.0 195
4.5. Caso 1: Retención a una persona física residente por enajenación de inmueble 196
4.6. Caso 2: Retención a una persona física Residente por enajenación de inmueble 198
4.7. Caso 3: Retención a una Persona Física o Jurídica no residente por enajenación 

de inmueble 199

5. Caso de venta de inmueble realizada directamente por el Enajenante Persona Física 200

5.1. Marco legal para la liquidación del IRP por venta de inmueble realizada direc-
tamente por el enajenante 200

5.2. Planteamiento del ejercicio. Persona Física inscripta en el RUC por la venta de 
un inmueble en el año 2020 que en oportunidad de su compra fue deducido del 
IRP ejercicio fiscal 2018

200

5.2.1. Cálculos auxiliares para hallar la Base Imponible de acuerdo al Art. 
25 del Decreto Nº 3184/19 200

5.2.2. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de 
Retención 200

5.3. Mismo ejercicio venta por Aurora Quintana, Sin que el mismo sea deducido 
del IRP en oportunidad de la compra. Caso que se liquida por Renta Presunta, 
por ser menor

204

5.3.1. Cálculos auxiliares para hallar la Base Imponible de acuerdo al Art. 
25 del Decreto Nº 3184/19 204

5.3.2. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de 
Retención 205

5.4. Mismo ejercicio venta por Aurora Quintana, Sin que el mismo sea deducido 
del IRP en oportunidad de la compra. Caso que se liquida por Resultado Real, 
por ser menor

205

5.4.1. Cálculos auxiliares para hallar la Base Imponible de acuerdo al Art. 
25 del Decreto Nº 3184/19 207

5.4.2. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de 
Retención. Parte Pertinente 208

6. Ejercicio Práctico Caso Transferencia de Inmueble recibida como Anticipo de Herencia 209

6.1. Marco legal para la liquidación del IRP por venta de inmueble recibida a título 
gratuito directamente por el enajenante 209

6.2 Planteamiento del Ejercicio 209
6.3. Marco Legal aplicable Art. 58 de la Ley 6380/19 y Art 38 del Decreto N° 

3484/19 210

6.3.1. Llenado en el Sistema Tesakã - Generación del Comprobante de 
Retención. Parte Pertinente 211

7 ¿Cómo presenta la SET los 3 casos de Retención por venta de Inmuebles? 212

7.1. Caso venta de inmueble. Retención a una persona física residente por enajena-
ción de inmueble 212
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7.2. Caso venta de inmueble. Retención a una persona física residente por enajena-
ción de inmueble. Ya realizó la deducción del inmueble en ejercicios anteriores 215

7.3. Caso venta de inmueble. Retención a una persona física o jurídica no residente 
por enajenación de inmueble 217

7.4. Caso que no se dedujo como inversión de IRP Presunto, igual a 2,4 Directo 219
7.5. Caso en que se liquidará por resultado real 220

CAPÍTULO 9

Plan de Cuentas para controlar la liquidación del IRP 
en los dos periodos: 2012/16 y 2017/19. 

Su tratamiento a partir del 2020

1. Plan de Cuentas de Ingresos por Rentas del Trabajo 223

1.1. Ingresos obtenidos bajo Relación de Dependencia, incluyendo los aportes a las 
cajas de seguridad soci 223

1.1.2. Viáticos, Gastos de Colación y Similares 225
1.1.3. Casos de Despidos y/o Negociación de Salida e Indemnizaciones 226
1.1.4. Casos Jubilados y Veteranos 227
1.1.5. Casos de Diplomáticos 227

1.2. Ingresos obtenidos en forma independiente excluido el IVA 228
1.3. Rentas del Derecho Intelectual relacionadas a las Rentas del Trabajo 231

2. Plan de Cuentas de Ingresos por participación societaria y cooperativas 232

2.1. Rentas de participación societaria y cooperativas 232
2.1.1. Ingresos por Ganancias de Capitales Mobiliarios no Gravados 233

3. Plan de Cuentas de Ingresos por la venta ocasional de inmuebles, derechos, títulos y 
acciones 234

3.1. Venta ocasional de inmuebles 234
3.2. Venta de derechos, títulos, acciones y cuotas 235
3.3. Tratamiento de reducción de capital o rescate de acciones 235

4. Plan de Cuentas de Ingresos por Renta de Capital Financiero (capital mobiliario) 236

4.1. Rentas por Colocaciones Financieras o de Capital Dinerario 236
4.2. Renta por Rendimientos de Capital Mobiliario e Inmobiliario 237

5. Plan de Cuentas de Ingresos por venta de otros bienes y tipos de ingresos 237

5.1. Enajenación de bienes registrables o no 237
5.2. Ingresos por indemnizaciones 238
5.3. Ingresos por sorteos, apuestas deportivas y cualquier otro tipo 238
5.4. Ingresos por Donaciones - Anticipo de herencia 239
5.5. Otros ingresos 239

6. Plan de Cuentas de Gastos e Inversiones generales afectadas a la actividad gravada 240
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6.1. Descuentos y/o aportes legales 240
6.1.1. Aporte a mutuales y caja de jubilaciones 240

6.2. Cuotas, Aportes, diezmos y Donaciones documentadas con Recibo Legal de 
Donaciones y realizadas a favor de: 240

6.3. Aportes a ESFL exoneradas por ley documentadas con facturas en exentas 241
6.4. Intereses pagados por préstamos y amortización de capital 242
6.5. Colocaciones en depósitos de ahorro e inversiones en ciertos tipos de bonos 

para los no aportantes a un seguro social obligatorio 242

6.6. Gastos relacionados a producir la renta gravada y otros no inclui- dos en los 
incisos anteriores 243

6.7. Gastos de financiación por pagos con tarjetas de crédito 243
6.8. Gastos por Depósitos en Bancos, Financieras y Cooperativas 244

7. Tratamiento de bienes muebles, vehículos y similares ¿Gastos o inversión? 244

7.1. Bienes muebles 244
7.2. Herramientas y equipos 244
7.3. Transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial 245

8. Tratamiento de adquisición o construcción en inmuebles 245

8.1. Inmuebles y construcciones (Ver Art. 24 y 25 del Dto. Nº 359/18) 245
8.2. Bienes incorporales 246
8.3. Los restantes bienes no contemplados en los incisos anteriores 247

9. Plan de Cuentas de adquisición de acciones, cuotas de capital y similares 247

9.1. Adquisición de acciones de SAECA para casos de no aportantes a un Seguro 
Social Obligatorio 247

9.2. Adquisición de acciones de SAECA para casos de aportantes a un Seguro So-
cial Obligatorio 248

9.3. Adquisición de acciones de SAECA para casos de aportantes y no aportantes a 
un Seguro Social Obligatorio (distintas actividades) 249

10. Plan de Cuentas de Gastos e Inversiones Personales y Familiares en el país 249

10.1. Salud 249
10.2. Vestimenta y accesorios 250
10.3. Alimentación 250
10.4. Educación 250
10.5. Esparcimiento/viajes 251
10.6. Gastos relacionados a inmuebles 251
10.7. Gastos relacionados a vehículos 252

11. Plan de Cuentas de Gastos e Inversiones Personales y Familiares en el Exterior 252

11.1. Gastos generales en el exterior (que no se relacionen a vacaciones o esparci-
miento) 252

TU META ES,
NUESTRA META

I N S T I T U T O S U P E R I O R D E F O R M A C I Ó N 
T R I B U TA R I A , C O M E R C I A L Y A D M I N I S T R A T I VA PROGRAMAS ACADÉMICOS 

APROBADOS POR EL CONES
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CAPÍTULO 10

Aprendiendo a Liquidar las  
Rentas y Ganancias Capital

1. Como Facturar - Enajenación de Bienes Inmuebles 255

1.1. Como Facturar - Enajenación de Bienes Muebles 256
1.2. Como Facturar - Derechos sobre Inmuebles de Sucesión 261

2. Venta de Inmueble en Condominio 261

2.1. Ejercicio 261
2.1.1. Gastos en el Paraguay: 262
2.1.2. Gastos en el Exterior: Abonados con tarjeta de crédito: 263
2.1.3. Datos del Alquiler del Inmueble en Condominio 263
2.1.4. Gastos Ejercicio 2020 relacionados a Alquileres 264

2.2. Realizar la liquidación de IRP de o las personas afectadas, según los datos 
dados 264

2.2.1. Resumen - Rentas de Servicios Personales 264

3. Aporte de Capital en Especie 265

3.1. Ejemplo 2: 265

4. Art. 4 - Responsables 266

5. Rentas de Servicios Personales, Rentas y Ganancias de Capital (Costos Máximos: 
2,4%, 4% y 8%) 269

5.1. Ejercita tu comprensión del criterio de fuente en el IRP 272

1. Bibliografía 273
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